Montevideo, 28 de octubre de 2016.-
Señor

Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia

Dr. Ricardo Pérez Manrique
E.E. 2016-17-1-0006918

Entrada 5319/16

Oficio 8413/16  
El Tribunal de  Cuentas  ha  tomado conocimiento  de  su  Oficio  N°443, de fecha 26 de setiembre de 2016, librado en autos caratulados “Bernasconi, Víctor Armando y Otros c/Intendencia de Salto – Acción Reparatoria, Excepción de Inconstitucionalidad. Decreto del Gobierno Departamental de Salto Nº 6.818 de fecha 11 de junio de 2015 (Ficha IUE 356-18/2016)”.
Por medio del oficio librado se solicita se remita a dicha Sede: la situación financiera de la Intendencia de Salto durante los Ejercicios 2005 al 2015, cerrados cada uno al 31 de diciembre de cada año, en especial, el déficit y la relación entre el déficit acumulado y los ingresos anuales.
De acuerdo con la documentación que  obra  en  este Tribunal, se  proporcionan los siguientes datos expresados en miles de pesos uruguayos:

	AÑO
	INGRESOS TOTALES
	RESULTADO EJERCICIO SEGÙN TCR
	DEFICIT ACUMULADO SEGÚN TCR
	RELACIÓN DEFICIT ACUMULADO/INGRESOS

	2005
	532.946
	-30.003
	-142.674
	-26,77%

	2006
	641.897
	25.369
	-117.305
	-18,27%

	2007
	739.819
	5.181
	-112.124
	-15,16%

	2008
	821.583
	-9.812
	-114.847
	-13,98%

	2009
	847.783
	3.075
	-104.278
	-12,30%

	2010
	974.975
	13.227
	-91.603
	-9,40%

	2011
	1.096.688
	-74.173
	-165.776
	-15,12%

	2012
	1.255.356
	-214.530
	-380.306
	-30,29%

	2013
	1.344.905
	-204.440
	-584.746
	-43,48%

	2014
	1.465.165
	-143.241
	-727.987
	-49,69%


Respecto al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2015, este Tribunal se encuentra en el proceso de ejecución de la auditoría de los estados contables de la Intendencia de Salto por lo que en esta etapa, sólo se puede informar los valores expuestos en la Rendición de Cuentas presentada a la Junta Departamental por la Intendencia. Por lo expresado, para el referido Ejercicio, resultan ingresos anuales por un total de $ 1.561:956.780, un resultado deficitario de $ 96:867.390 y un déficit acumulado de $ 824:798.210 (relación Déficit Acumulado/ Ingresos: 52,81%).
Saludamos a Usted atentamente
dc
